
BANCA PERSONAL
TARIFARIO: CRÉDITO HIPOTECARIO

TASAS, COMISIONES Y GASTOS

Fecha de vigencia: 20 de febrero de 2020

TARIFA MÍNIMO MÁXIMO

TASAS

S/ US$ S/

7.50% 10.00%

US$ S/ US$

OBSERVACIONES
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                  -

COMISIONES

300.00

150.00

-

- -

 - - - -

- - - - -

10.00 3.00 - - - -

Anual (fuera de la cuota). 
Aplica para modificaciones al 
Contrato realizadas por el 
Banco en atención a una 
solicitud del Cliente.

Anual (fuera de la cuota).Evaluación de póliza
de seguro endosada

Modificación de
condiciones

Envío físico de avisos 
de vencimiento

Mensual (dentro de la cuota). 
Aplica a los Clientes que hayan 
optado por la remisión en forma 
física relacionada a los pagos 
efectuados y aquellos que se 
encuentren pendientes según el 
Cronograma de Pagos.

TEA Fija Crédito 
Hipotecario

PENALIDAD

50.00 17.00 - - - -
Penalidad por pago al 
día siguiente de la 
fecha de vencimiento

Se aplicará pasado el primer 
día después de la fecha de 
vencimiento. Se aplicará cada 
30 días.



S/ US$ S/ US$ S/ US$

Seguro de
Desgravamen
individual

0.027% 0.027% - - - -
Mensual dentro de la 

 Se  sobre el 
saldo  del amo

Seguro de
Desgravamen

nyugal
0.052% 0.052% - - - -

Mensual dentro de la 
 Se  sobre el 

saldo  del amo

Seguro deTodo
Riesgo Hipotecario 0.0219% 0.0219% - - - -

Mensual (dentro de la 
cuota). Se aplica sobre el 
valor asegurable del 
inmueble.

 de tasa
si es o del 120.00 - - - - -

 Tasa  Se 
 un  ext  se 

la antes de ada 
 se 

r ada inmueble 
evaluad

 de  si no 
es  del 200.00 - - - - -

 de 120.00 40.00 - - - -

Gastos notariales - - - - - - Según Tarifario de Notariass.

Gastos registrales(1)(2) - - - - - - Ta a a or Registros 

s tasas   se tran  en t  anuales sobre un año de 
rá el t o de mbio que  tenga vigente al momento en que se  la transa

ley vigent  los s y bitos en las uentas estarán al uya tasa  es de 

 en la  de ro  de ito 
 b squeda en ada  re

Banco GNB Perú S.A. (EL BANCO) tiene la obligación de difundir información de conformidad con la Ley Nº 28587 y el 
Reglamento de Gestión de Conducta de Mercado del Sistema Financiero, aprobado mediante Resolución SBS Nº 3274-2017 y 
normas modificatorias.

Se 
 a la 
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